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DIARIO DE ｂａｒｃｅｉｾｏｎａＮ＠

Del viérnes !21 de' octubre de r8 J 4o 

Santa Ursola y las once mil Vfrgmes mártires , y San 
l-JilarioiZ abad. 

Las Quarenra Horas está a en la iglesia de J erusalen , ､ｾ＠

l"eligiosas de San Francisco de ·As;s : se expone el Santi\imo á lai 
siete de la 'mañana , y S(t reserva á las cinco de la tarde • 
. ' Quarto creciente á las 8 h. 56 m. ｡ｾ＠ la mañ;ma. 

ｾ［［ｳＮ＠ ＧￍＧﾡﾷＭ［ｭＶＮＭｬｾｾｾｾｾｾ［［ＭＺ＠ ﾷｩｹﾡＭｧ［ＮｾＭｾｾｾ＠ ａｾｾｊＦｲｾｲﾷＮＺＮｾﾡ＠
ll9 11 noche. -;-4gr:- z7 p.11l.z lüj's. O. sereno. ---

ｬ
ｾｯ＠ 6 mañana. 1 2 7 27 ó 7 85 • N. O. cubiexto. 
Id. 2 tarde. r 4 5 27 11 9 85 E. idem. · -=-- -. ...... 

Continúa la Cédula de ayer. 
｟ｅｳｰ･｣ｩ｡ｬｭｾｮｴ･＠ os concedo que sie•nprt! que os p'lrecie!·re con

ｾ･ｲｬｬ･ｮｴ･＠ á mi Real servicio_ y á la utilidad de la misma Renta de 
orreos y Postas y coínisio.n de Caminos , podais proponerm'! la 

Jlfrsona 6 personas qne fueren de vuestra satisfaccio·n pHa los ern;t eos de Directores generales ｾｹ＠ que estos los ･ｸ･ｲｺ Ｍ ｾｮ＠ usan·do li
ｾｲｾＡ＠ (>¡¡teramente de las facultades y jurisdicdon>!s que les dele
<l are1s1 Dd mismo rriodo nombrareis los ､Ｚｾｭ｡ｳ＠ J oeces sublelega-
Ｑ｜ｾＸ＠ que os pHezca preciso en qualesquiera· parages de mis domi-
los • . . ' d d 1 . d . . [\R . . tr ·y si o.:urrleoe a guna u a ·con qua esqUJera e m1s ｴ ﾷ ｾｊｏ Ｍ ｊｳＭ

ｪｴＮﾡｾｾＬＮ＠ ｃ＿ｮｳ ｾ ｪ ＺＮ ｈ＠ y Tribunales sobre /a. rnas ｾ＠ méoos ｾｸｴ･ｮｳｩｯｮ＠ de l::t 
nu!Sdicc¡on y autorÍdi."id que hubieseis substituido en unos y o·tros, 
l lero d 1 . 1 . . • . 
ＮＱ｜ｾﾡ＠ .. . '1 mando se esté y pase por la ｾ･＠ aracwn ｱｵｾ＠ vos Ｎｬ ｬ ＼ＮＺｨｾｓ･ｬｳＮ＠

• U¡¡sn1 b · · d · · 1 · · · s¡ 11 o nom rare1s y r c: movuei'S ro as ｡ｾ＠ veces ﾷ ｱｵｾ＠ qulslet'eis, 
e¡.,; ｾ Ｍ • R 1 · ll\¡ . P lcar cali.Hs., como no sea á m1 · ｾ｡＠ ·Persona, á bs Ai-

O!stra i oc: . 
ｃｾ Ｐ Ｎ＠ 'ores , Coritadoros, T:.!•oreros , ｬｾｉ｡ｬ･ｳ＠ , Correos de 
ｾｳｴｵ＠

Ｑ

＿ｾｴ･＠ ｾ＠ Mallst:os· de Postas , y otras q oalesq LÜera p'!rsonas q ne 
V¡ ... ' d . . l'-ti, Ｍ ＮｾＺｦｬ＠ emo!eadas en estas depen óneras y su:> oficinas di.! mar 
ｾｲｲ｡＠ ' h , Y en la de Caminos y demas ramos de que queda )le. :1 



ＬＮ Ｎ ｯ Ｎ ｾ＠

méncibl:!. ｄｾ｣ｬ｡ｲ｡ｮ､ｯ＠ , como 4ec1aro ,, que todos los ｱｵｾ＠ nom
ｾＩｲ｡ｲ･ｩｳ＠ han de queJar ｾｵｪ･ｴｯｳ＠ y subor4i¡¡ados pri·;ativamente á vos 
y á vuestra jurisdiccion. I,es ｾ･ｩｨ､ｮＮｲ･ｩｳ＠ los st1ddos ｾ ﾷ＠ sitmtrt:.:Js , a.ra
tificaciones 6 ayudas de ｃｏｾｴ｡ Ｎ＠ qua ' OS ¡;>ÍHeciere por- una vez @""por 
muchas? aumentando ó mino.randó-'.segun lo hallareis por conve
ni·ente? y les dareis el ｧｯ｣ｾ＠ de ·las franquicias y exe'ociones · con
c'edidas ｨＺＺｾｳｴ｡＠ hoy , y que en adelante Y o fes conced íere , que
dando á vuestro prudente y libre arbitdo concederlas enteramente 
á cada uno, 6 'limitarlas á algunas , segun viereis que es útil y 
preciso al empteó 6 encargo de que Se ｴｲ｡ｴ･ｾﾷ Ｎ＠ Y mer.os graV<•SO ah 
rueblo en que el nombrado hubiese de residir. Fqrmar;;is. y h-a reís: 
que se observen l1.1s instrucci01aes, · ordenanzas y ·disposio:iones que· 
os parezcan ｣ｯｮｶ･ｮｩ･ｮｾ･ｳＬ＠ reformando etr· ｴｯｾｯ＠ 6 en ·pa11te las que·· 
hoy existen y se observan para el buen gobierno de las ofido;as de 
la Superhiténdertcia y direccioa , süs ad.ministr.aciones y dema¡:. es
tabl ecimientos suJetos á vuestra direccion, gohlerno y rriant>jo. Tam
ｯｩｾｮ＠ podreis á vuestro arbitrio arrendar 6 admioistr<H franca y li
bremente qua!esquiera Estafetas, Pos-tas, Portazgos y ·Peazgos, . 

. (jllC Se hallen' establ.eddos Ó Se establecieren? con l.as .condiciones, 
1 

plazos y tiempos q.ue os pareciere : inandar tomar y liquidar las · 
cuentas de administraci·ones y de arrendamientos de to-dos los ex
presados ramos:.· nacer ' BE;: prac'eda aJ CL1mpÜH1Íeato de }{) ese·ritu.ra-· 
do y· o{ la paga de toda deuda y alcance líquido por toda ｲｩｧｾｲ＠ de 
derecho , usando de vuestra ｪｵｾｩｳ､ｩ｣､ Ｎ ｯｮ＠ de Superintendente , .sÍfl· 
necesidad de- otra hasta que efec,rivamente se . hayan entrado en laS' 
a&cas de la Renta' 6 en el parage que VOS ' hubiereis mandado' ｬ｡ｾ＠
cantidades sobre que haya recaido vuestra determinadon, 6 el jui· 
cio y .€'1 apremio· ; .y concedri' bs minoraciones 6 remisiDnes de dé' 

·bitbs a la .Renta que hallareis · ser jHstas 6 de conocida. eq\lida0' 
Mandal't>is pag"ar puntualmente, en los pl:;zl>s y fo.rma que os ｰｾＧ＠
reciere, los salarios , gratificaciom"s · y ayudas de costa de los de' 
pendientes y empleados, y los gastos de admini.stracion y extraor: 
dinar-ios, cag<Js y débitos de ｊｵｳｾｩ｣ｩ｡Ｌ＠ y suspender la paga d.e ｡ｱｵ［ｾ＠

, 1las que fueren dudosas., p0r serlo. td perceptor ,, 6 porque ,11 j, 
ｴ･ｮｾ＾Ｇ｡ｩＤ＠ por J·usto exáminár los tí·tu!os p;Ímordiales de ' pe1tenencl3 

0 ' . ｾ＠

de suceshw·. H.u·ei:s que los sobrantes se intervengan y reserven ¡l 

.arcas, conserdta'dolos ·íntegros, hasta q·ue d·ándom-e cu·eota des e 
importe , quándo lo tuviereis por conveniente, co,n.las ·órdenes ｱｾ＠
Y . . l d . 1 d. l·bulrf o os contun.tcare verbalmente ., o po ·a1.s ･ｾＺｰＮ･｡ｲ＠ y Jstr cV 

ｰｵｾＺｳ＠ para tJdas y cada ｮｾ｡＠ de l.aa cosas refendas ·os. do:¡ y coo 



ＷｾＳ＠

do las f&cu!tades y autóridad ｱｵｾ＠ se r:iqu1en. Y por qJJanto por 
decreto del R3y mi ｳｾﾷＩｲ＠ y Abuelo: , expedido e·n 8 de ｯｾｴｵ｢ｲ･＠ de· 
1778 .,. declaró que ､＼Ｇ｢ｩｾｮ､ｮ＠ de ser uno de los principales obje
tos y cuydado3 de Ia ·Sup'-lrintendeneia general de Correos y Postas. 
sus mensagerí:u y dernas agregados .,.la seguridad y comodidad de 
los caminos y tránsitos para la fácil comunicacion y tráfico de ﾷ ｴｯｾ＠

dos mis dominios.,. y que sin embargo del decreto de 10 de Judo 
de 1761 • y de qualesquiera órdenes ó resoluciones ｰｯｳｴ･ｲｩｯｲｯｾＮＬＮ Ｎ＠

ｰ･ｲｴ･ｮ･｣￭｡ ｾ＠ y habia ､ｾ ﾷ＠ pertenecer desde · !!lltonces: comcr en otros. 
tiempos a la Superintendencia general la de caminos- reales y de· 
t-ravesía de estos mis Reynos .,. y .la direcdon .; dispoaicion y a.rre
glo de posadas dentro y fuera de los pueblos ·,. con la facultad de 
n-ombrar subJelegad.os? y absoluta inhibicion· de qualesquiera Jue-
ｾ･ｳ＠ y Tribu·aalcs.. · ( Se continuará. 
--------- --

.NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Av ¡so AL PÚBLICO-. 

Doña Antonia Rr,driguez , viuda del capitan D. Joseph Re
airo , ayudante que fué de la compañía fixa de Rosas , se servi
rá presentarse en la Secretaría de la Capitanía ｇ･ｮｾｲ｡ｬ＠ de este 
Exército y Pl'iocipado ' donde se re· no'ticiará" el resultado de SU' 

solicitud á pension en el monte pío ｭｩｬｩｴ｡ｲｾ＠ · 
S. E. el Sr. General en xefe de este exército· y principado ha 

resuelto instalar hoy dia 21 á las 5· de la tarde la nu.eva Real Jun'-' 
!a de Caridad , desti-nando para este acto la casa y sala del propio. 
tus-ti ｴｯｲｯｾ＠ · 

EmbaFcaciones 'Venidas al puerto el dia de OJ'er. 
De Ribadeo en 25 dias , el cap. Juan J acobo S"chiukel .; su e- · 

ｾｯＬ＠ galeasa Mercurio, en ｬ｡ｳｴｲ･ｾ＠ :::: De Portvendres y Palam6s 
tn 6 dias , el capitan Bartolomé Dasori, ｩｲｧｬＮＺＭｾ＠ , laud la Fortu
lla, con trigo á la 6rden. = Da Vi.1aroz y la Rápita en 6 ､￭｡ｳｾ＠ el
tapitan Agustín Rodriguez .¡ valencianQ , hiud fa. Virgen del Car
lnen , cou algarrobas de su cnentíl· ｾ＠ De Porrvendres- y Palarn6s. 
ｴｾ＠ 5 · dias, el pilt.,oo Juan Campa ., frances , laud Sao Juan ｂ｡ｵｾ＠
llsta . . J """ d ' . . ' con trigo a. a. vr en, 
. . · . · ldem despachadas •. 
t · Para Mahon el patron Juan Granada. = Para Valencia los pa
ｾＰＰ［［Ｎ＠ Vice.nte ｍｩ Ｎ ｲ｡ｬｬｾｳ＠ y ｐｾ､ｲｯ＠ Ch,ulvi. = Para Saiou ｾｬ＠ patron. 

• lego de Jaure&ui., 
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Avisos. El ·patroo J oseph Gelabert ｾ＠ mahones, dese:! conferen

ciarse con el Sr. D. ' David Curi'Íer , británico , para que acu,da á 
bl)scar lo que se olvid6 á su bordo. 

En buen parage de esta ciudad hay una casa decente ｱｵｾ＠ da· 
rán de comer , de dormir , y su decente habítacion , como ram
bien cuidarán de lavar y planchar la ropa á dos 6 tres personas 
deceute3 , todo á un precio cómodo : en la oficit1a de este diario 
darán razon. 

Ventas. Quien quiera entender en la compra cle un ｣･ｮｳｾ＠ de 
capital t81f pen'iion 30.:U, podrá acudir al Dr. D.· Jt;¡seph f<'ran
cisco Pouplana , ab Jgado • calle del Carmen , ntím. 5 ｾ＠ quien in
fürm,;rá de los dt1 eños y de los do-:um!."!ntos. 

Q :.lien qnisi•.!re CCimprar una arca de hierro bien ｣ｯｭｰｾｴ･ｳｴ｡Ｌ＠

c0n varios SL' cretog, muy acom:Jdada para un comerciante , ｰｵﾷ ｾ ､･＠

a-.::udir á la calie ａｮ｣ｨ｡ｾ＠ at1m. !l. , esquina de la calle den Ser
ra , tbn ,ie se ens•:ñará di..:ha arca. 

Qualq niera sugeto qu¿ ｱＱＱｌｾｲ｡＠ comprar un escapar:lte de mucho 
pri_mor y d0 siagular gusto con ua Stü. ｔ･ｾｭｵ＠ de Aguioo de ｢ｾＱｬﾭ

to ｾ＠ acuda ·4 la ' calle· de S. P.1blo. , frente las Arrepentidas, cnsa 
núrn. 97, seg1,1:ldo piao, en donde podrá conf;!tirsc coa el propi() 
.dueño. 

ｾＭＮ＠ En el almacen de ｦｲｾｮｴ･＠ á e.1sa R.Jca, se hace buen año y mer· 
' .cado de juclias á dos pesetas el cortan •. 

Si a'lglino quiere mercar un pHrÍ(o de ｡ｧｵＺｾｳ＠ de lanas mqy fi. 
no, acoda eu casa dd armero frente Santa Mónica , en la ｒ｡ｲｵｾ＠

b!a, que darán razon del sugcto que lo tiene. 
Hay uca prensa pna prensar hi ladilllJ que está de venta : el 

qué quiera cornp.rarl.a puede acudir .á la calle del Hospital , r.úrne-
ro · 40 • frente casa TorreB,. , 

Retorno.. En la Fonda de las Q ,JHro Naciones en la Rambla, 
hay un ｣ｯＭｾｨ･＠ , \)na tartana y una ca!esa p:tra Valencia ｾ＠ Madrid 
p su carrera. 

Pérdid{ls. ｑ ｾ ﾡｪｾｮ＠ haya reeogida Uil boton de piedras viola· 
das , que se perdió el viérnes 14 dei corriente por la tarde , se 
&:ervi.rá llevarlo en cas¡l de Francisco C3sanovas , atuoero, encirul 
del R"ch Condal , quien ､｡ｲｾ＠ una ｧｲ｡ｴｩｦｩｾ｡｣ ﾷ ｩｭ＠ comp ¿teote. 

Teatro. Hoy se . representa la comedia titulada : el Maestro de 
.dlexandro, tonadilla que cantará Ja Sra. Maria Robli!s y saynete• 

CON REAL PRIVILEGIO. 
ｾｮ＠ la oñcina de Brusi , c·alle de la Libreteda. 


